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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA  

Bogotá, D. C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo Singular No. 11001 4189 034 2020-00183 00 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte demandante, 

el Juzgado, DISPONE: 

 

LIBRAR oficio al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, para que en el término de 

cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación, informen a que Despacho 

Judicial corresponde la cuenta No.110012051033 y si a la referida cuenta fueron 

consignados por parte de ACTIVOS S.A.S. la suma de $1’896.144,oo, tal y como 

se desprende del soporte de consignación aportado por dicha entidad. Para el 

efecto, remítaseles la constancia de transferencia militante en la carpeta 17 del 

cuaderno principal. 

   

Lo anterior, con el fin de establecer el Juzgado al cual fueron consignados unos 

dineros retenidos producto de las medidas cautelares dentro del proceso No.11001 

4189 034 2020 00183 00 que cursa en este Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE,  

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez  

 
 

 

  

 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 

JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 27 hoy, 11 de 

mayo de 2021. 

 
JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria. 
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